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GUÍA TRATAMIENTO ESCRITOS DE PERSONACIÓN

1.INTRODUCCIÓN SOBRE LA PRESENTACIÓN 
ESCRITOS PERSONACIÓN.

El propósito de este documento es proporcionar a los usuarios judiciales las pautas y
operativas para las distintas casuísticas que se pueden presentar en la incorporación de
los escritos de personación al procedimiento. 

A TENER EN CUENTA: 

• Se recomienda que el remitente presente el escrito de PERSONACIÓN, con el
formulario  especifico  dirigido  a  la  Oficina  de  Registro  y  Reparto,  cuando
desconoce  el  órgano y  procedimiento  del  órgano  que  esta  tramitando  el
asunto (inhibiciones;recursos; etc).

• Se  recomienda  que  el  remitente  presente  el  escrito  de  TRÁMITE,  con  el  tipo
documental “Personación”, dirigido al órgano,  si CONOCE el Juzgado/Sección
que está tramitando el asunto . 

La   Oficina  de  Registro  y  Reparto  puede  rechazar  manualmente  el  escrito  de
PERSONACIÓN si éste se debió remitir directamente al Juzgado como escrito de trámite
(“Debe presentar la personación en el Juzgado”).

La incorporación de estos escritos está condicionado, tanto al momento de la recepción
del  asunto  principal  y  al  modo de registro  del  asunto (manual  o telemático),  como al
momento de presentación del escrito. En los siguientes apartados nos ocuparemos de la
detallada descripción de cada supuesto.
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2.ESCRITOS DE PERSONACIÓN. ESCENARIOS.

2.1.ESCENARIO 1. REMISIÓN TELEMÁTICA DEL PROCEDIMIE NTO ORIGEN

Esta remisión se realiza por el órgano judicial a través del trámite “ITINE”, especificando el
motivo, por ejemplo, “Itineración por motivo de inhibición desde procedimiento origen a la
Oficina de Registro y Reparto”.

La incorporación de estos escritos está condicionado, tanto al momento de la recepción
del  asunto  principal  y  al  modo de registro  del  asunto (manual  o telemático),  como al
momento de presentación del escrito, que suele ser previo  a la recepción del asunto.

¿Cómo se realiza el tratamiento en Adriano?

La primera actuación consiste en revisar el Detalle del escrito de personación para
“Incorporarlo al sistema” o “Rechazarlo”, en su cas o.

Para el tratamiento del escrito de personación se r equiere la acción “Incorporarlo al
sistema”. Tras la incorporación, el sistema de gestión procesal Adriano comprueba:

1- Si se ha recibido o no el asunto principal.
2- Si el asunto principal ya ha sido repartido. 

1- Si se ha recibido o no el asunto principal.
• NO se ha recibido el asunto principal (ITINE):  El escrito de personación, ANTES

de  la  recepción  del  asunto  principal  en  la  Oficina  de  Registro  y  Reparto,
permanecerá pendiente de incorporación , hasta que se reciba telemáticamente
el asunto al que debe unirse.
Mensaje  de  Aviso  “No  se  puede  incorporar  el  escrito  porque  no  ha  llegado  el
Procedimiento o Recurso".

• SI se ha recibido el asunto principal (ITINE), y el  asunto está pendiente de
REPARTO, los  documentos  del  escrito  se  incorporaran  automáticamente  al
asunto, como documentos recibidos, pasando el escrito a Bandeja Procesados.
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A tener en cuenta : se aplica un  control automático en el momento del reparto de
asuntos  de tal forma que, si existen escritos de personación “Pendientes de Procesar”
en la Bandeja de Entrada sin gestión porque  no se ha intentado la aceptación,  no se
permite realizar el reparto hasta que se haya gesti onado el escrito . Con ello evitamos
dejar escritos pendientes de tratamiento.

• Si no se ha recibido el asunto principal (ITINE) pa sados 3 días  de la recepción
del escrito de Personación.  Si, pasado tres días  desde la recepción del escrito
de Personación, aun no se ha recibido el asunto principal el usuario puede:

◦ Esperar la recepción del asunto.
◦ No tramitarlo telemáticamente,  con la funcionalidad “No se va a procesar”, en

el Detalle del escrito, procediendo a su descarga manual  para continuar con su
gestión  de  acuerdo  a  las  normas  de  reparto  y/o  procesales  de  cada  sede
judicial. Es decir, en este supuesto tenemos un escrito de personación pero no
se encuentran los datos del procedimiento origen. Su gestión manual evitará
que el escrito se quede en la bandeja “Pendientes de Procesar” sin tramitación.
Esto  puede  ocurrir,  por  ejemplo,  cuando  la  itineración  del
Procedimiento/Recurso es extemporánea; los datos informados por el remitente
son incorrectos; o el asunto es de registro manual.

El escrito pasará a la Bandeja de Entrada: “No se van a procesar”.  Aunque no
se genera acuse de Aceptación o Rechazo, el remitente dispone del acuse de
envío y puede consultarlos en la carpeta “Acuses de Recibo”, pendientes de
aceptación o rechazo, por el SGP del órgano destinatario.
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2- Si el asunto principal ya ha sido repartido . En este caso el escrito de personación
se redirige al Gadget “Escritos Pendientes de Acept ar”  del órgano destinatario del
reparto, para su tratamiento como escrito de trámite.

A tener en cuenta:

• El escrito no podrá tramitarse hasta que el asunto repartido se haya aceptado y se
haya  asignado  el  correspondiente  esquema de  tramitación.  Es  decir,  la  acción
“Incorporar al sistema” estará deshabilitada.

• Si el órgano destinatario rechaza el asunto, los documentos del escrito, se unen al
asunto para que la Oficina de Registro y Reparto realice las acciones oportunas,
teniendo ya los documentos del  escrito incorporados.  Es decir,  el  escrito ya no
estará pendiente en el gadget “Escritos Pendientes de Aceptar”.

Resumen Escenario 1. Remisión telemática del proced imiento origen

• El  escrito  de  Personación  se  recibe  ANTES  del  regis tro  del  asunto:  tras
incorporar  el  escrito  éste  permanece  a  la  espera  de  recepción  telemática  del
asunto. Cuando llega el asunto, los documentos se incorporan automáticamente.

• El  escrito  de  Personación  se  recibe  DESPUÉS  del  reg istro  del  asunto
¿Asunto Repartido?:
◦ No  repartido:   tras   tras  incorporar  el  escrito  éste  se  une  al  asunto.  Se

mostrará el mensaje informativo “El escrito IDLexnet [idLexnet] con NIG [Nig
del Asunto origen]. Se incorporará como Documentos Recibidos al asunto Tipo
[tipo de Asunto] con NRG [Número de Registro General del Asunto]”

◦ Si  repartido:  El  escrito  de  personación  se  redirige  al  Gadget  “Escritos
Pendientes de Aceptar” del órgano destinatario del reparto, para su tratamiento
como escrito de trámite.

◦ No se recibe el asunto pasado tres días de la prese ntación del escrito de
Personación:  posibilidad  de  gestionarlo  manualmente  con  la  acción  “No
procesar el escrito”.

2.2.ESCENARIO 2. SIN REMISIÓN TELEMÁTICA DEL PROCED IMIENTO ORIGEN.

Los asuntos que se remiten desde fuera de Andalucía  o se presentan por medios no
telemáticos (sin ITINE),  se registran de forma man ual en la correspondiente Oficina
de Registro y Reparto.  
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Es  por  ello  que  no  se  puede  enlazar  automáticamente  el  escrito  de  personación
presentado  vía  LexNET  con  el  asunto  registrado  manualmente  en  el  SGP  @driano
porque, esta funcionalidad, requiere que el asunto se reciba, de forma integrada, en la
“Bandeja de Entrada de la Oficina de Registro y Reparto”.

Al “Incorporar al Sistema” la “Personación” se mostrará el  mensaje  informativo  "No se
puede incorporar el escrito porque no ha llegado el Procedimiento o Recurso". 

¿Cómo se realiza el tratamiento en Adriano?
En este escenario, dónde NO se recibe nunca  el asunto de forma integrada, el escrito se
debe  tratar  con  la  funcionalidad   “No  procesar  el  escrito” .  Esto  implica  la  gestión
manual  de la documentación recibida, en el escrito de personación, desde el Detalle del
escrito, incorporando los documentos al asunto registrado manualmente en la Oficina de
Registro y Reparto.

Si el asunto ya está repartido, se dispone de la carpeta de red compartida, para depositar
los documentos,  u otro  canal  a  elección de la sede.  Aunque no se genera acuse de
Aceptación o Rechazo, el remitente dispone del acuse de envío y puede consultarlos en la
carpeta “Acuses de Recibo”, pendientes de aceptación o rechazo, por el SGP del órgano
destinatario. 

Por ejemplo, ID 202310602152024. Fecha Presentación: 15/09/2023 12:10:32
Detalle Bandeja de Entrada:
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Detalle Escrito: Acción “No procesar el Escrito”:

Detalle Mensaje Informativo:

• “Cancelar” : cancela la acción. El escrito permanece en la Bandeja “Pendientes de
Procesar”.

• “Aceptar” :  el  escrito  pasa  a  la  bandeja  “No  se  van  a  procesar”.  Estado  “No
procesado”.

Detalle bandeja “No se van a procesar”:
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Resumen Escenario 2. Sin remisión telemática del pr ocedimiento origen

• Registro manual del asunto: pasado tres días de la presentación del escrito de
Personación  se gestiona manualmente con la acción “No procesar el escrito”.
¿Asunto Repartido?:
◦ No repartido: se añaden los documentos al asunto.
◦ Si repartido:  se depositan los documentos en la carpeta de red compartida u

otros medios.

      


